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W U PROYIHGIA DE LEON 
ÁDVERTEKCIA OFIOAL 
Luego que ios Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito,, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETI>ES coleccionados orde-
á&deinente para su encuademación, 
que deberá venticarse cada año. 

25 PUBLICA LOS L I W . KISRCOLBS Y V I U S 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setns cincuenta céntimos el trimestre, oclio peeetns al semestre y quince 
peeetas al uño, á los pttrticularep, pagadas al solicitar 1» suscripción. Los 
pagos de fuera oe la capilal Be liaran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndote tolo ¿ellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracclün de peKeln que resulla. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. .. . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en k s'números de este BOLBTJ'N de fecha 20 y 22 de Diciembre_de 190b. 

Los Juzgados munícipales/sin distinción, diez pesetas ni año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que . 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-' 
mente;-asimismo cualquier anuncio concerniente al ter- . 
vicio naciomil que dimane de las IBÍSIDHS; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la. 
Comisión provincial, feclm 14 de Diciembre de 19C5, en 
cumplimiento ni ncuerdti de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula!* hti sido publicada 
en los BOLETINES ÜFICIALBK de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonnrán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
. , SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la EEINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G.) y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
á Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. • ' 

•Obras püblicas Provincia de León 
StUkeiin nominal r tc t iüea ia de propi t tanoi a quienestn lodo ó parte se han de 
. ocupar fincas en el término municipal de Gurralc, con la ccnstruccién del tro

le 3.° de la carretera ae 3 . " orden de León ¿ Collanio. 

Numero 
de' 

- orden 

3 
• i 
& 
6 
7 
& 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
1& 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•22 
23 
21 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 

Nombres de los propietarios -

D. lidefonso Gut ié r rez 
(Jarntiio reul . 
Terreco c o m ú n . 
Uauce de r i ego . ' . . . . " . . • 
(?íitnico real , i 
Terreno c o m ú ' i . 
D. Eomán G u t i é r r e z . . . . . . . 

> Imaoro López 
> Pedro Diez. 
> Lorenzo González 

CBOIIDO real . 
Gres del pueblo. 
Ar ro jo A v i c e d » . . . . . . . . . . . 
Kfap del pueblo. 
D. MulíoB G o u z d l e z . . . . . . . . 
El mismo. 
U." Petra Diez 
Calle Real . . . 
D." Petra Diez 
D. Antonio de Celia 

• Antonio F l e c h a . . . . . . . . . 
x Pedro F e r n á n d e z . . . . . . . 
• Pedro Diez 
» Marcelino Flecha 
> Clemente García 
x Pedro Diez 

Calleja del molino 
D. Ildefonso Gut iér rez 

» T o m á s Flecha 
< Marcelino Flecha 
> Eleuterio G. del Palacio. 

Vecindad 

Matueca.. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e u i . . . . . 
Idem 
Idem 

d r u n . . , 
Matueca.. 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
i ú e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
Padn'm.. 
Matueca. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
L e ó n . . . . 

Clase de te
rreno • • 

Tierra 

Tierra 
Idem . 
Idem 
Idem 

Huerta 
Corral 
Solar 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

Tierra 
Piado 
Idem 
Idem 

Número 
do 

orden 

32 
33 
34 
35 
.16 
37 
38 
39 

••40; 
41 
42 
43 
44 ' 
45 
46 
47 

: 48 
4í). 
50 

. b l -
52 
53 
54 
5a 
56 
57 

, 68 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

Nombres de los propietarios Vecindad 

Camino m i . 
D. Clemente Garciu 

T . n b i o Cacho 
Herederos de Feliciano. Getino 
D. Booitacio García 

Juan de la Riva . 
Isidoro Diez . . . . . . . . . . . . 

D . M t t b e l R o d r í g u e z . . . . 
D. Dionisio F e r n á n d e z . . : . . . 

Domingo F e r n a n d e z . . . . . 
Camino de Sao T i r s o . . . . . . . . 
D . Modesto F l e c h a . . . . . . . . . 
El mismo.¿ -. 
D. Benito D i e z . . . . . . . . . . . . . 

Ildeáonso G u t i é r r e z . . . . . . 
Modesto F l e c h a . . . . . . . . . 

Cam>uo aervioumbre. ; 
D . RomUn Viñuela . . . . . . . . . 

Eleuterio O. del Palacio. . 
Camino real . . . 
D. ' Dionisin M o r a n . . . . . . . . . . 
D . Busilio Handera . . . . . . . . . 

» Maximiliano G o n z á l e z . . . . 
» Eleuterio G . del Palacio. . 

D. ' Beatriz Gut ié r rez . . . 
Hderoe. de Feliciano Gut iérrez 
D. I.dtfooso G u t i é r r e z . . . 

» José F i c h a . 
i Santos Fiecha 
• Maximiliano Gonzá lez . 

El mismo.. 
D . Modesto F l e c h a . . . . . . 

> Antonio G u t i é r r e z . . . . 
> Fausto de C e l i s . . . . . . . 
» Emilio Gut ié r rez 
> Teodoro D i e z . . . . . . . . . 
• Salustiano Flet ha . . . . 
« P a t r i c i o G u t i é r r e z . . . . 
• Vicente Suárez . 
> Santos F l e c h a . . . . . . . . 
> Dionisio Morán . 
• Pela;o de la Riva 

D.* Carolina D i e z . . . . . . . 
Camino real 
D. Fernandos. Chicar lo . 

> Maximilano G o n z á l e z . 
» Agust ín Boñar 

D." Vicenta Snárez 
Camino Pardemillero 
D . Clemente García 
Camino servidumbre 
D . Maximiliano González 

Ma tueca . . . , 
P e d i ú a . . . . . 
I dem. ' . . . . . . . . 
Matnpca. . ' . . 
P e d r ú n . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . , 
Mnnzaneda.. 
Idem 
Matueca . . . . 
Pedrun 
Idem 
Matueca . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Pedrun 
Ms tueca . . . 
Idem 
León 
Mutueca 
I d e m . . . — 
Pedrún 
I d e m . . . 
León 
P e d r ú n . . . . 
M»¿UGCÍI. . . , 
Idem 
Maozuneda. 
matueca . . . 
P e d r ú n . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . 
Pardavé . . . 
Ma tueca . . . 
P e d i ú n . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Matueca . . . 
ídem 
Pedrún 
Idem 
Matueca . . . 
León 
P e d r ú n . . . . 
Ru f j r c o . . . 
Pedrún . . . 
Ms tneca . . . 
Pedrún 
Matneca. . -
P e d i ú n . . . . 

Clase de ti 
rrono 

Tierra 
Inem 
Id^m 
Idem 
Idem".' 
Idem ., 
Idem . ; 
Idem 
Idem •" 

Tierra 
Prado.-. 
Idem ' 
Tierra 
Idem " 

Tierra , 
Idem 

T.é r ta 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idera 
Idem 
Idfim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra 

• l é i . 

4 ' 

1: 
• íH ' 

f>. 

I 



Número 
de 

orden 

84 
85 
8t5 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
9 i 
95 
P6 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

i ' .e 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 

Nombres de los propietarios 

D . Ciemeote García 
• Juan ríe la Hiv.) 
• Cian.eote Gdicm 
> ( lebnel López 
> FóroBDdo S. Chioarro. 
i SaDtiego N ú ñ e z 

Via férrea del Torio 
D. Juuu U i v i 

» Autonio Carreda 
i Fnwoisco de la S i v s . . 

Camilo rna! 
D . Fernando S. Chicarro. 

• Gabriel López 
a Juuu Fiecba 
> Isidoro Mirfinda 
> SaluEtiauo Flechi 
> Bernardo L i b e r a t o . . . . 

Camino r e a l . . . . . . . . . . . . 
D. t)tbrie>< L ó p e z . . . . . . . . 

» Juuu F l e c h i . . . . . . . . . . 
» Euriqus Goüzález . . . . 
• SÓBteoes GOBZ'ÍIPZ. . . . 
» Feronodo S. C h i c á r i o . 
> BeDiguo Diez 
i ; Enrique G o n z á l e z . . . . 
» F e r m n d o S . Chicarro. 
> Angel de ia R va 
> Pedro G u t i é r r e z . . . . . . 

C a m i n o . . . . . 
D. Jacinto de la R i v a . . . . 
Ca i r i .o real 
O. Teodoro D i e z . . . . . . . . 

» SoluotioDO F i o r h i . . . . 
• Psdro Gut ié r rez 

D." Eulalia G u t i é r r e z . ' . . . 
Camino r ea l . . 
D. Juan D i e z . . . . . . . . . . . 

• Francisco P é r e z . . . . . . 
» Folipo D i e z . . . v . 

Caihioo rea l . . . . . . . . 
D. Fernando S. Chioarro. 

» JOBP D ' a z . . . . . . . 

Vecindad Clase de te
rreno 

Pedrú i . . . . 
l i e n 
I i e o i . . . . . . 
Iiiem 
León 
Manzaneda. 

P e d i ú n . 

P e d i ú a . . . 
Mutueou. . 
León . . . . 
Ped run . . . 
Idem 
P a r d a v é . , 
P e d r ú u . . . 
Iiittía 
Matueca. . 
PedVi ín . . , 
I d e m . . . . , 
I d e m . . . . . 
l o o n j . . . . , 
León-
Peurun . . . 
Idem 
L e ó n . . . . , 
Pedí l i s . . . 
Pa idave. . 
Matonea.. 
P e a r ú n . ; . 
M i t u e c a . . 
P e a r i i u . . . 
I l e u i . . . . . 
Parda v é . . 
I d e m . . . . . 
M i i u e c d . . 
l i e m . . . . . 
P ^ r u a v é . . 
Fon ta nos.. 
I d e m : . . . . 
León 
P e d r ú , i . . . 

Tierra 
Idem 
1-lem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra 

Tierra 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Ueui 
Idem 

Prado 
I ;em 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
I l e m 
Idem 

Prado 

Prado 
Idem 
Idem -
I l e m 

Prado 
Idem 
Idem -. 

Tier ra 
I t e m 

Lo que ee haoe publico cara que las personus o Corporsciones que ee 
' créafa porjiidicadas.'presenten eus'opL'Siciooes en el t é rmino dequince d ías , 
'.68gún prescribe el art.' 17 do la ley de .Exprop iac ión fjrzosa da lO iie Ene

ro de 187». •• '"• - •: 
León 10'de Diciembre do 1908.—E'. Gobernador, Lms l / j / t r i t . " < 

'"• ' " " ' ' ' . . . . . ; •- — ' - -; • • #-. - • ;• 
Relación nominal nctificuda. de propietarios á quienes en loio ó parte se han 

ie ocupar fincas en el término m u m c i p i l lie MutaUant ,- con Mitivo de la cons
trucción del trozo 3. '' de h carretera de A."' orden de León i Collamo 

numero 
de 

•orden 

1 
2 

• 4 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

. Nombres, de los 'propietarios 

D. Emilio F l ó i e z . . . . . . . . " . ' . 
Camino real . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Fernando S. Chicarlo . . . 
D." Isa bel R o d r í g u e z . . . . . . . 
D. NUtiuel González . . . . . . . 

Pablo LombÓD. . . ." 
D." Pou-la Gonzá lez . . .' 
D. AttoDioo Oaceda . . . 

Rcbuatiaiio de ¡a R i v a . . . . 
Ccmiooresi 
Terreno c o m ú n . . . 
D. Gregorio G o t z í l e z . . . 

» Baloloo González 
» Blas Sierro 

D." Amelia Valladares.. . . . . 
D. Jusn Anlonio Rodiigaez. 

Pedro G u t i é r r e z . . . . . . . . 
0.*Gregaria G o n z í l i z . . . . . . 
D . Borifacio González . . . . . 

l-edro González 
H í r m ó g e n e s Feniiindez... 
Fortuc.ulo Vallaciaiet:.;... 
Germán Lombón. . . . . ; . . . 

D * Higinia G a r c í a . 
Camino de Lvón 
D. Isidoro Miranda 
D." Amelia Valladares 
La misma 

Vecindad 

P n r d a v é . 

L e ó n . . . . . 
P a r d a v é . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
ídem 
San Feliz. 
P a r d a v é . . 

Pnrdavé . ' . 
Idem 
Idem . . 
Cifuentes. 
Parda v é . . 
I.ietn 
Idem 

I l e m . . . . . 
[dura 
Cifuentes. 
P a r d a v é . . 
Idem 

. Clase de te
rreno-' 

L ib ran tio regadío 

Libran t io regad ío 
Idem , 
Idem ' 
I l e m ; 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrantío regidlo 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
ldí-.m . : ' 
I l e m 
Liem 
l í e m 
1,1 em 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 

P a r d a v é . 
Cifuentes 
Idem 

Labrant ío regad ío 
Idem 
Idem 

Niimero 
de 

orden 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5t¡ 
57 
58 
.59 
tí» 
61 
62 
63 
64 
65 

.66 
.67-
-68 
69 
70 
71 ; ' 

.72 
71 
74 
75 

.76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
« 4 -
85 
86 
8 7 . 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
¡•9 

100 
.101 
102 
103 
104 
105 
108 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

Nombres de los propietarios 

Camino del monte 
D." María Alvarea 
D Matiae Alvarez 
Cauce de riego 
Camino real 
Calle del Puente 
Herederos de Cruz Gut ié r rez 
Pueute sobre el Torio 
Calle de la Botica 
D. Manuel González L e r i c s . . 

Antonio L'.nza 
Reguero 
D . Bonifacio González 

Manuel Llamas 
Indalecio Gut ié r rez 
Bülbino Gonzá lez . 
AmbiOtiio Gonzitez 

Camino Carabedo 
Presa mol ino. . 
D. Manuel D.ez . . . . . . . . . 

» Pedro Gut ié r rez (menor) . . 
». Pedro Gut i é r r ez (mayor) . . 
> Am biosio González . . . . . . 
> D. Isidoro M i r a n d a . ' . . . . . . 
> Juan Antonio M i r a n d a . . : . 
•» Sinforiaoo Miranda . . . . . . 
z Germán Lombo 
»' Enrique ü o u z i l f z . . . . . . . . 
• Antonio Gut ié r rez . . . . . . . 
» Bonif ció G o n z i l e z . . . . . . . 
> Bas Sierra . . . . . . . . . . . . . 
» Pablo Lorabó. . ; . . ' . . . . . . . 
•. Isidoro G u t i é r r e z . . . . . . . . 
» Autoiiio Miranda. . . . . . . . 
D Pedro González . . . . . . . . . 

Hernderos de S imón González 
D. ' JosefvTiScou.. ; : . . . 
ü . Robustiuco Riva . 

Manuel D ez 
Frabciscu P é r e z . V . l 

Ü. ' Grégo . i s . G o n z á l e z ^ . • 
Antonia Gaic ia . ; . " . . . . 

D: Ftílipé Diez 
Arrobo Carabtdo 
D. Manuel D.ez 
D. ' Juana Diez. 
D'. Tóodora Gut i é r rez . . ' ! . : 
U. I t éouoi D i e z . . : . . . . . . . . . . 
Camino ' roár . ' . i . . . . . . . . 1 . . . . 
D Manuel Diez 
D." J u a ú a D i e z ; . . . . . . V . ; : v . 
D. Isidoro Bandera".. . . . . ' . ¿'.".. 

>~. M.anueüDifz i . . . . . 
> . Antonio Goi .zá lez . . . ' . ' . . . . . 
• Segundo Brugoa . . . . . 
» Ái-toiiio Lurz j . . . . . . . . . . ; 
«"Mauúei G u t i é r r e z . . . . . . . . 
• Pedro G u t i é r r e z . - . . . . . . . . . 

Caminó s é r v i d u m b r e . . ;'.:.'.'."• 
D.'.Pedro G u t i é r r e z . . . . . . . . . ' 

» José Rodr íguez . . . . . . . . . 
i Bonifacio.Go'nzález . . . . . . 
» Segundo B ' u g o s . . . . . . . . . 
• Indalecio G u t i é r r e z . . . . . . . 
» Isidoro B a n d e r a ' . . . . . . . . . 
» Victor do In R i v a . . . . . . . . 
» Francisco P é r e z . 

Camino r e a l ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . ¿ . . . . . . . 
D. Luces Diez 

Juan Antonio Miranda. . . , . 
Matías A l v a r e s . . . . . . . . . . . 

D." Aotonic Diez . 
Josef* T i seó f l . 

D. Mariano Gut íé r i ez . . . . . . . 
» Pedro Qavz iUz . . . . . 
» Emilio F ló rez . . . . . . . . . . . 
» Marcela Cunsoco 
» Isidoro Miranda ; . . 

El mismo 
Camino real 
Torrauo coenúa 
D. Víctor do la Riva 

> José Rodr íguez 
Camino real 

Vecindad Clase de te
rreno 

Ruifotco. 
I d e m . . . . 

P a r d a v é . 

P a r d a v é . 
I d e m . . . . 

P a r d a v é . . . 
Lorenzana. 
P a r d a v é . . . 
Idem 
Idem 

P a r d a v é . 
Idem 
H e m . . . . 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
Idem. . . . 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I dem. . ' . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Mem.".' . . . 
I d e m . . . . ' 
I d e r n . . . . 
Idem 
ídem 
Idémr . 

P a r d a v é . 
Idem.. ' . ' . 
Idem.vV. 
I l e m . . . i 

P a r d a v é . . , 
l l e r a . . . . . . 
Idem.. 
Idem.;."."., 
Palazuelo,. 
P a r d a v é ; : 
l i e m . ' . í . . . . 
I d e m . . . . . : 
Liem , 

P a r d a v é . 
I d e i K . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
Idem . . . 

P a r d a v é . . 
Mem . . 
Ruiforco . 
P a r d a v é . . 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 

P a r d a v é . 
I d e m . . . . 

Casa 
Idem 

Cosa 

Labrant ío r e g a d í o 
Idem 

Labro o tío regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lib ran tío r egad ío 
Pradera 
Idem • 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem . 
Idem. 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem . . 
Idem . ' 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Idem' - ' 
Idem -

Prado regad ío 
Erial secano 
La b ra o tío reg'adio 
loem • 

Casa. ' ..̂ V''"". 
Labnnt ioregadio 
Idem . . 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . -

Erial -. 
Idem 
Idem 
loem 
Labrant ío regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrant ío regadío 

(Se concluirá) 



D O N L U I S U S A R T E Y S A I N Z , 
Gobernador civil de la provincia de 
León. 
Hago saber: Que presenudn en 

este Gobierno por D. G rucio no Diez 
•Pétez, uoa eolicitad pidiendo se le 
rehabilite in concesión que eo 18 de 

" Mai zo de 1903 se le hizo, de tros me -
tros cúbicos do i g u - i por segundo, 
derivados por medio de una presa, 
en el cauce del rio Bernoega, en la 
cocf rootac ióo dei deoósi to de aguas 
que para a l imentac ión de m á q u i n a s 
tiene establecido la Compañía del 

" f i r rocan i l dei Norte, en la es tac ión 
de esta cnpital, con destino & usos 
industriales, por haber espirado el 

' t iempo para la ejecución de las 
obras sin terminar és tas , ni solicita
do la correspondiente p t ó r r o g a , he 
acordado seímlar un plazo de t ie in ta 
dhs para admitir las reulamacioces 
de los que se crean perjudicados; 

' ad virtiendo que el proyecto es el 
mismo que eirvió de base á dicha 
conces ión , y se> halla de manifiesto 
al público én ln Jefitnra de Obras 
piiblicas de est,i provincia. 

León U de Diciembre de 1908. 
L u i s Ug a r ío . 

Hago saber: Q i e solicitada por 
D. Bernarto Kódr ignez Alvarez, 
vecino de Mínsilla. do las Millas, la 
imposición de serviduoibre' forzosa 
de acueducto, para dar salida á las 
aguas sobrantes: emanadas, de un 
pozo artesiano que tioce eñ el patio 
de una ctsv ae su pfopiédád, por 

- medio de una . tuber ía construida de 
ladrillo y cubierta, por Us calles de 
Rinconada de San Martin y Piaza de 
la Lcña . -hás ta desembocar en e1 rio 
Esia.y punto,.doiiouiinado.el Peflón,, 
he acordado s e ñ a l a r el plizo de 
quince dias para" admitir las recls-
macioiiea de -loa que sé crean per-

•judicadoa. 
Lsón 14 de Diciembre do 1908. 

IJuts''lJgnr<e.;,: 

DON J O S É B K V 1 L L A T H A Y A , 
'-. Ingenleró Jefe del',distrito 'minero' 

* de eatn provincia/ 
f ' H a g o saber: Que ,por D . . Pedro 
Gómez,1 veciDÓ de León, apoderado 
do D. Gustavo Lionár iz , . vecino de 

•Jotiy-Aux-Archee'fAlemanis), se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l , oe 
esta provincia, en el dia 2 del mes 
de lu fecha, á las nueve, una solici
tud de registro pidiendo IñO perte-. 
n'encies'para la mina de hierro lia-
minia Don Gustavo, sita en t é r m i n o 
deCaeabo'os, Ayuntamiento de Oa-
cabelos, paraje «rio C ú m . Hice la 
des ign tc ióu o» l»s. citadas 150 per
tenencias en la forma' siguiente. 'y 
con arreglo al Norte m s g t é t i c c : 

Se ' tomará-por punto de partida 
la arista Norte del estribo Oeste dej 
puente de la Garrotera de Cdcnbelos 
:i Vi hfranca del Bierzo, Etibre el rio 
Cúa, y desde é! so.-rsodirán 100 me-
tros.al O- 18" N . y-ge colocr.rá la 1." 
estaca; de ést'i BÓO metros a l 'N . 18" 
E. , la 2."; do éeta 100. metros al O. 
18° N . , ¡a 3 ' ; de ésta 4.600 al N . 
18° E., la 4. ' ; i n ésta 300 metros si 
1¿. 18'' S., lu ó ' ; de és ta 5.200 me
tros al S. IS 'O . , Ir. 6.". v de ésta 
con 100 metros al O. 18" N . , se :!e-
írará al punto de partida, quedando 
cerrado el p í r i m e t t o de las 1^0 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fbchi , puedau preseutar eo el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

£> expediente tiene el n ú m . 3.S18 
León 11 de Diciembre de 1908.— 

J . Sevi l la . 

Hago saber: Que por D . Carlos 
Marehall, vecino de Londres, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provinca, en el dia 7 del mes 
de lu fechs, á las nueve, una solici
tud de registro pidiendo 70 perte
nencias para la mina de oro llamada 
Ji:o Cúz, sita en t é r m i n o de Vi l l a -
buena, Ayuntamiento de Vill tfranca 
del Bierzo, y sitio llamado Los Pul i -
ñe ros . y linda al N . el rio C ú i y el 
rio Aneare?; al S., con o l n o C ú i , y 
al y O., con monte del E&tado y par-
t ici i lares. Hace la des ignac ión de-
lascitadas 70 pertenencias en la for
ma sigiente: 

Se tomará por punto de partida el 
enlace del camino que se va & pasar 
el rio C u i para ir i San Pedro O.lo
ros y ú otros pueblos, que parte del 
o m i n o qué va de Cacanelos ¿ LaPa-
ni l lo . y desde él se medi rán t i N . 600 
m e t i ó s ; al S. 400; al E . 100, y al 
O. 600, y levantindo perpehdicula-
res.en'los extremos, de.estas liueae;. 
quedará cerrado el pe r ímet ro de las' 
70 o e r t é n e n c i a s s o l i c i t a d a s . , , 
~ Y habiendo hecho constar este ia--
terosado que tiene realizado el de
pósito prevenido por- la ley, ;se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.-Gobernador, sia perjuicio" de 
tercero, • ' . ' _ • • ' ' • ' • ' - . 
. Lo q u é se anoncia por medio del 
presente edicto para que én el té r 
mino dé treinta d ía s , con tados desde 
su ..fecha, puedan presentar . en el 
Gobierno c iv i l sus. oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

-todo ó parte del terreno solicitado,, 
s e g ú n previene el- art., 28 del Re
glamento do-Minería, vigente. 

El exped ien t é tiene el n ú m . 3 82'2 
León 11 de D.ciembre de 1908.— 

J . Rev i l l t . 

Hago saber: Q i o pnr D. Carlos 
Marshi l l , vecino de Londres, se ha 
presentado en el Gobierno c iv . l de 
esta provincia, en el dia 7. del mea 
de la feéh i , é las nueve y dos miau-
tos, uua solicitud de registro pidien
do 40 pertenencias para la mina de 
oro llamada Don Juan, sica én té r 
mino dn Villabuenn, Ajuntsmiento 
de Villufranca del Bierzo, y sitio lia 
maMo Peña del Ladrón, y linda al 
N . y S., con el rio C ú i y otros, y 
también con terrenos del Estado; E., 
con terrenos particulares, y al O , 
con terreno concejil y del Estado. 
Hace la des ignación do las citados 
40 pertenencias en la form't si 
g u í e n t e : 

Se tomará por punto de partida 
una cruz recientemente hecha en la 
misma Peña del Ladrón , y desde él 
v ni E., se medinín 100 metros; al 
"O., 400; al N . , 500, y al S., 300, y 

levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas, q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro de las 40 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por In ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el t é r 
mino de treinta días,' contados desde 
su focha, puedan presentar en e l 
Gobierno c iv i l a a t oposicione« los 
que se consideraren con derecln al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 28 del Regla
mento de Mineria vigente . 

E l expediente t iené el n ú m . 3.821 
León I I de Diciembre de 1908.— 

/ . Revilla. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADIS DE LA PRO

VINCIA DB-lkÓN 

' - d r c a l a r -.'. 

L i Delegación de Hacienda de es
ta provincH ha recibido de la Re 
presentac ión del Estado eo el Arren
damiento de Tjbacos y Dirección 
general del Timbre y Giro Mutuo, la 
circular de 11 del actual que dice 
asi: . . ' 

«Dispone el art. 116 del Regla
mento provisional para la e jecución; 
del Convenio, d é 20 dé Octubre de 
1900, celebrado con la: Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que en fin-
de c a d a . a ñ ó se formen inventarios 
por. labores existentes en los alma
cenes dé i a rriiemu;'debiendo asistir 
á és té acto y autorizar aquellos do
cumentos, . s e g ú n ' e l art, 117 de.di-
cho Reglamento, én las capitales de 
próviñciti el Délegado de Hacienda, 
él Representante ue la Cómp-iñla y 
el Administrador especial de Rentas 
Arrendadas, • como Secrétar ioj y eu. 
las • Administraciones Subalternas, 
el Alcalde do la localidad, el Admi 
nistrador y el Secretario, del. A y u n 
tamiento. . ' ::" ' . 

,E1 Centro "de mi cargo espera del 
celo de V. S. que, de acuerdo con el 
Representante de l aCompañia , adop
t a r á las medidas más eficaces, para 
que asi en esa capital como eu las 
localidades en que haya Adminis
traciones Subalternas, se reformen 
dichos,.documenlos el día 31 del ac
tua l , precisamente, en los impresos 
que remi t i rá la Dirección dé la Com
pañ ía , contando las labores con el 
deteuimieoto debido, poniendo es
pecial cuidado al sentar cada par t i 
da en el iuveutario respectivo, para 
evitar toda clase de errores, con las 
d e m á s g a r a n t í a s de exacti tud que, 
V. S. considere convenientes dispo
ner para que estos documentos re-
presenteu fielmente las verdaderas 
existencias que resulten en el men
cionado día 31 del nctual, y no con-
teog.tu raspaduras ni enmiendas 
que no es téu debidamente salvadas; 
comunicando V. S. al efecto á los 
Alcaláes respectivos las instruccio
nes opor tunas .» 

Lo que se hace púb'.ico para cono
cimiento do los i inciooarios llama 
dos á practicar t.an importante ser
vicio el dia 31 del actual; procuran
do remit ir dichos inventarios exten

didos en la forma y modelos esta
blecidos ñera este servicio. 

León 15 de Diciembre de 1908.— 
El Administrador especial, Joeé P é 
rez. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LSÓN 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordinark y acciden
ta l , repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año v Ayuntamientos 
del partido de Poi ferrada, formadas 
porel Arrendatario de la Recaudación 
de esta proviecia con arreglo á lo 
establecido en el art. 39 de la loe* 
t rucc ión de 23 de Abr i l de 190(1, ha 
dictado la siguiente 

iPro i idenci t .—No habiendo sa-
tisfech) sus cuotas correspondieo-
tes al cuarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rus t i 
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente re lac ión , 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva; con arreglo á lo p recep túa 
do eu el art, 50 de la Ins t rucc ión da 
26.de Abr i l , de 1900, les declaro i n -
cursos en él recargodeprcwergrado, 
consistente eñ el 5 por 100 sobre sus 
respectivas -cuotas, que marca e l 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión; en la 
inteligencia de que si , en ol t é r - , 
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito y 

-recargo referido, se posará al zpts-
mió oo tegunio grado.-

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien-. 
to.de apremio, e n t r é g u e n s e los rec i - -
bos relacionados ai encargado "dé se-
g u i r la ejecución, firmando su rec i 
bo el Arrendatario de la Recauda-
ción de Contribuciones en el .eiem-
plar de la factura que queda archi
vado en és ta Tesorer ía . 

Asi lo mando; -firmo y sello en 
León '4 )2 de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, -Pl S., E . • 
Gut ié r rez del Olmo.» 

Lo .que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en .el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 
, León 12 de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S.,.E. 
Gut ié r rez del Olmo. ' 

En las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal, repartida en el 4.° trimestre del 
corriente año y Ayuntamientos de 
la 2. 'Zona del partido de esta capi
tal, formadas por el Arrendatario de 
la Recaudac ión de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art . 39 de la Ins t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

«.Providencia.—No habiendo satis
fecho sos cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por r ú s t i c a , 
urbana, induetiial y utilidades que 
expresa la precedente relación, eu 
los dos periodos de cobranza v o l u n 
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron eo el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. oO de la I n s t r u c c i ó n 
d e i s de Abr i l de 1900, les declaro 
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incureos eo el recargo de p r imt rg ra -
do, cooBisteote en el b por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el a r t . 47 de dicha loe t rucc ióo ; 
en la inteligencia de que si, en el 
t é rmino que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el priocipal débi
to y recargo rfferirto, ee pasará al 
apremio de stgnndo grado. 

Y para que se proceda á dar la pn-
blicidad reglamentaria ¿ esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de segnir 
la ejecución, firmanao su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Diciembre de 1908.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. S., 
E. Gut ié r rez del Oimo. » 

Lo que eu cumplimiento de lo 
mandado en el a r t . 52 de la teferida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral coDoeimiento. , 
. Leóu 14 de Diniembre de 1908, 

— E l Tesorero de Hacienda, P. S., 
E. Gut iér rez del Olmo. 

ATONTAMIENTOS 

A lea l i t a constitucional de 
E l Burgo 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , está vacante la Secretaria de 
este AyuntoiDiento, cou la dotación 
de 600 pesetas anuales, pegadas por 
trimestres vencidos de los fjodos 
municipales. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so 
licitudes en'forma en esta Alcaldía, 
dect io del 'plazo de treinta dias, 
cmtados desde' que é s t e , anuncio 
aparezca inserto en el BCLETÍN OFI " 
CIAL de és ta , provincia. ; ' ~ 

- - El Burgo 6 de Diciembre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel B i ñ o s . . 

Alcaldid constUñcional de-
. . . • L a Pola de Gordón • 

- S e g ú n me participa el vecino de 
La Vid , D. Meníiel Diez, el diá .4 
del actual desaparecietoi de su casa 
una perra de caz i , p e q u e ñ a , pelo 
negro, lanuda, orejas largos, y un 
perro, t amb ién ds caza, pequeño , 
color cefé oscuro, pelo corto y fino, 
tiene dos cicatrices de perd igón en
cima de los ojos. Se supone que d i 
chos perros hayan sido robados: por 
lo que ruegii á las autoridades y 
Guardia c i v i l se interesen en su 
busca, y de ser habidos avisen á 
BU d u e ñ o . 

La Pola de Gordón 7 de D.ciem-
bre da |908 — E l Alcalde, Diego Ca-
ruezo. 

Alcaldía constitucional de 
T'aldevimbre 

Resultando en este presupuesto 
municipal para el año de 19U9 un 
déficit de 4 . 6 ¡ 8'31 pesetas, y cum
pliendo lo dispuesto eo las Reales 
ordenes de 3 de Agosto y 27 de Ma 
yo de 1887, la Junta bu estudiado 
todbs y cada una de las partidas de 
iDgresos y gestos de dicho presu
puesto, y no s.endo posible aumen
tar los primeros con recursos ordi 
nanos, por hallarse agotados, n i re
ducir los segundos, por ser absolu
tamente necesarios, la Corporación 
«Ci.rdó, por unanimidad, proponer al 
Gobierno de S. M . la imposición de 

uo módico impuesto sobre la psja y 
leña que se consuma durante el eño 
expresado, en ¡a propoición que se 

T a r i f a que se etia 

ladica en la siguiente tar if ; aeuc-
ciándose al público 6 ios efectos le-

ARTÍOULOS 

Paja.. 
Leña . 

Total. 

Unidad 
que adeuda 

Kilogramos 

100 
100 

Número 
de unidades 

qua Ee 
calculan de 

B.OOO'OO 
4.396-62 

Precio 
medio déla 

unidad 

Pesetas 

Derechos 
en unidad 

9 396'62 ¡ 
- I -

0'50 
O'BO 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

2.500'00 
2 .198 '31 

4.698'31 

Valdevimbre 4 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, Pablo Ordás. 

Alealdia constitueimtl de 
Santa Cristina de Valmtdrigal 

A cootar desde su inserción eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
por téimiDO de ocho dias, se hallao 
expuestos al público eu la SecreU-
rla municipal para oir reclamacio
nes, los repartimientos de consumos 
y arbitrios municipales, que hxn de 
regir eu el año próximo de 1909. 

Santa Cristina de Valnjodrigal 10 
de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Pascasic González 

A kaidia conslitucicnal de 
Vegas del Condado ' -• 

Se halla oé manifiesto por t é r m i 
no de ocho dias en esta Secretaria, 
el padrón de cédulas personales del 
año de 1909. Durante cuyo plazo se 
admi t i r án las reclamaciones que se 
produzcan. 

: Vegas del Condado 7 de Diciem 
bre de 1908.—El Alcalde, Laureano 
Kerreras.. i 

. Akaldia con i tüucwnal de 
. S i n i l i l l i n de los Cabalttros . 

. Se liallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho dias, 
los repartimientos de rúst ica; y pe
cuaria', ast.como el de consumos, pa
ra el a ñ o de 1909, en la Secretaria 
de este AyuDtBmif nto, para oir re
clamaciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

- San Milláu de ios Caballeros 8 de 
Diciembre de 1998.—Ei Alcalde, 
Manuel González . 

Alcaldía constitucional de * 
Campo de t i l lamdel- : : 

Hal lándose terminado el reparto 
de consumos y el de aprovechamien
to de los pastos, para el año de 1909, 
sé anuncia su exposición al público 
por ochj dies, para oir reclamacio
nes. 

Campo de Vil lavidel 10 de D i 
ciembre de 1908.—Tomás Fresno. 

Alealdia constitucional de 
Traiadelo 

En la Secretaria municipal , y por 
ocho dias, se expone al público el 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1909, para que los inte
resados puedan examinarle y for
mular sus reclamaciones. 

Trab&delo U de Diciembre de 1908. 
—Ventura Bello. 

Alcaldía constitucional de 
AJa tanca 

Se hallan terminados y expues
tos al públ ico por espacio de ocho 
y diez dias, respectivamente, el re -
partimiento de consumos y el pa

drón de cédulas personales, forma
dos para el a ñ o próx imo de 1909, á 
fin de oir las reclamaciones que 
contra dichos documentos se pre
senten. 

Matanza 7 de Diciembre d é 1908. 
— E l Alcalde, Vicente Gaicia. 

Alcaldía constitucional de 
l'ruchas 

Los repartimientos de la con t r i -
boción. l ú s t i ca y urbana de é s t e 
Ayootomiento para el bño de 1909 
y el expediente para la imposición 
de arbitrios extraordinarios sobre 
especies de consumo so iarifidas, 
para cubrir el déficit de 2.432'63 
pesetas del presupuesto ordmatio 
del mismo año , se hallan d é ' m a 
nifiesto en ta Secre ta r í a de e s t é 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días los dos primeros documentos,y 
por quince ei tercero, para que los 
con t r i búyen t é s puedan éxaminar loé ' 
y f j rmular las reclamaciones que 
crean procedentes. 
". Tiochas 8 de D.ciembre de 1998 

—rEI Alcalde.-Benito Uorén . - ,-!¡ -

Alcaldía constitucional de " ' 
• '• Palacios del S i l - ' . , . : . 

- Se halla expuesto al público eo ia 
Secretaria ae 'este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho oiae, para.: cir 
reclamaciones, el pad ión 'de cédulas 
p e r s o n a l e s l q u é ha "oé regir, en el 
a ñ o oe 1909. 

Palacios del S i l 7 de Diciembre de 
1908:—El Aicalde, Pedro Disz. . 

Alcaldía constitucional dé 
Oencia 

Por el t é rmino de quince di ts se 
halla expuesto al público en la Se-
.cretariu oe este A y u n t a m i e ñ l o el 
padrón de cédulas personales del 
mismo para 1909, con el fin de aten
der reciamaciunes. 

Oeocis 5 ae Diciembre de 1908. 
— E l primer Teniente Alcalde, V ic 
torino Fe rnández . 

JUZGADOS' 

Don Venceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Por la presente se ci ta, Huma y 

emplaza á Juao Diez Morán, hijo de 
Pearoy deFelipa.de 19 a ñ o s , n a t u r a l 
de Rabanal de Fenar, y á Manuel 
Castro Pérez , hijo de Manuel y A n 
gela, natural de León, y ambos d t -
miciliedcs en esta ciudad, cqyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
e» el término de diez días, á contar 
desde la ú l t ima ¡Lsercióu de esta 

requisitoria en la Gaceta de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de notificarles una reso
lución recaída en la causa que se les 
sigue por s u s t n e c i ó n de aves; aper
cibidos que, de no verificarlo en d i 
cho t é r m i n o , serán dfelurados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l propio Uempi , ruego y ercar-
go á todas las autoridades civiles y. 
militares y ngemes de la policía j u 
dicial , proceoan á la busca, captura, 
y segura conducción de dichos pro-
cesadus á la cárcel de este partido, 
á m i d isposic ión. 

Dada i>n León á 5 de Diciembre d é 
1908 —Wenceslao Doral.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez m u 
nicipal de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l seguiao ante el Tribunal 
municipal de esta ciudad, por la se
ñora viuda de D. Juan Panero, y en 
su nombre por D. Moisés Panero N ú - , 
ñez , contra D. Manuel Pá ramo , se 
ha dictado; la sentencia cuya cabe- . 
zá y parte dispesitiva dicen asi; 

tSentehcia — E i Astorga; á dieci
ocho ,de Julio ue m i l ' i i o v é c i e n t o s 
ocho; Tribunal municipal: Sr. A l o n 
so, Juez suplenti ; adjuntos: s e ñ o r e s '. 
G* tetas'y López Césir i l lo, tap ien tes 
h.bieodo visto los precedentes autos 
dé ju ic io verbal c i v i l , seguidos por 
D. Moisés Panero N ú ñ e z , Abogado, 
mayor de edad, en nombre de la se
ñora viuda dé D Juan Panero, mayor 
de edad, comercianta, ambos de esta, 
vecindad, contra D. Manuel P á r a m o , 
domiciliado en Barco de 'Va'.deo-, 
rras, sobre rec lamación de cantidad;. 

Fa'ilamos que declarando. corno 
declaramos que D. Manuel P á r a m o , 
domiciliado eo B^rco de Valoeorras, 
es eo deber á la señora viuda de don .; 
Juan Panero,'de Astorga,la cantidad ! 
de treecientes treinta;.y!tres pese-,' 
teei con ochenta y cinco c é n t i m o s ; -
p rov in ién tes de compraventa de pan 
en diferentes partidas; d é b e m o s c o n - . 
donar y condenamos al e x p r é s a a o 
D Manuel Páramo á que pague d i 
cha suma á la demanaadate. y á te
das las costas del juicio.. Notif ique- > 
te. esta sentencia al demandado, re
belde en la forma que prescriben los 
articules doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y t i es de la ley 
Procesal, si otra cosa no pidiere el 
demandante. Asi por esta nuestra 
sentencia, definiiivamente j uzgan 
do, lo pronunciames, mandamos y 
firmamos.—Felipe Alonso.—Santos 
López .—Vicen te Cabezas .» 

Y á petición del demandante, y 
manifestación suya de que no quiere 
se notif iqué peisonalmente la sen
tencia al demandado, hecha en v e i n 
ticinco del actual, expido el preseu-
te edicto para su inserción en el BO
LETÍN OFICUL de la provincia, y sir
va de notificación al demandado re
belde, en Astoiga á veint i sé is de 
Noviembre de mi l novecientos ocho 
—Felipe A l o n s o . — E l Secretario, 
Guillermo Irure. 
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